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 9689 REAL DECRETO 614/2007, de 11 de mayo, sobre 
nivel mínimo de protección del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia garanti-
zado por la Administración General del Estado.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia establece en el artículo 7 que la pro-
tección de la situación de dependencia se prestará de 
acuerdo con los siguientes niveles de protección: Un nivel 
mínimo de protección garantizado por la Administración 
General del Estado, un nivel de protección acordado entre 
la Administración General del Estado y cada una de las 
Comunidades Autónomas y un nivel adicional que pue-
den establecer, por su parte, las Comunidades Autóno-
mas con cargo a sus presupuestos.

El artículo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, dis-
pone que el Gobierno, oído el Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, determi-
nará el nivel mínimo de protección garantizado para cada 
uno de los beneficiarios del Sistema, según el grado y nivel 
de su dependencia, como condición básica de garantía del 
derecho a la promoción de la autonomía personal y aten-
ción a la situación de dependencia. El artículo 32.2 establece, 
en cuanto a su financiación, que la Administración General 
del Estado asumirá el coste de este nivel de protección.

El nivel mínimo de protección garantizado por la 
Administración General del Estado, que este real decreto 
regula, contribuye a la financiación del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, haciendo posi-
ble el acceso a las prestaciones de dependencia en condi-
ciones de igualdad en todo el territorio del Estado.

Corresponde a las Comunidades Autónomas la ges-
tión de los recursos económicos que constituyen este 
nivel mínimo de protección, mediante el reconocimiento 
del grado y nivel de dependencia y la provisión de los 
servicios y prestaciones para la promoción de la autono-
mía personal y atención a la dependencia.

El objeto, por tanto, de la presente disposición es 
regular el nivel mínimo de protección garantizado por la 
Administración General del Estado.

El presente real decreto se ha sometido a consulta del 
Comité Consultivo, del Consejo Estatal de Personas Mayo-
res, del Consejo Nacional de la Discapacidad y del Consejo 
Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción 
Social, y se ha recibido informe del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

La presente norma se dicta en uso de la facultad con-
ferida al Gobierno en la disposición final séptima de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer la 
regulación del nivel mínimo de protección aportado por la 
Administración General del Estado al Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

Artículo 2. Niveles de protección del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia y aportación de la 
Administración General del Estado para su financiación.

1. La participación de la Administración General del 
Estado se adecuará a las previsiones del artículo 7 de la 
Ley 39/2006, para los siguientes niveles de protección:

a) El nivel de protección mínimo establecido por la 
Administración General del Estado.

b) El nivel de protección que se acuerde entre la 
Administración General del Estado y la Administración de 
cada una de las comunidades autónomas a través de los 
convenios previstos en el artículo 10 de la Ley.

2. La Administración General del Estado aportará la 
financiación necesaria para la cobertura del nivel de pro-
tección mínimo a que se refiere el artículo 9 de la Ley, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del presente real 
decreto.

3. Igualmente, la Administración General del Estado 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas, a 
través de los correspondientes convenios, la financiación 
resultante de las previsiones anuales de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, una vez aprobadas, 
mediante real decreto las intensidades de los servicios, la 
compatibilidad e incompatibilidad entre los mismos y la 
cuantía de las prestaciones económicas de los niveles 
mínimo y acordado a que se refieren los artículos 10.3 y 
20 de la Ley.

4. Asimismo, la Administración General del Estado 
asumirá las cotizaciones correspondientes a la seguridad 
social de los cuidadores no profesionales a que se refiere 
el artículo 18.3 de la Ley.

Artículo 3. Configuración del nivel mínimo de protección.

1. El nivel mínimo de protección de la situación de 
dependencia, previsto en el artículo 7.1 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, se garantiza mediante la fijación de 
una cantidad económica que la Administración General 
del Estado aporta a la financiación del Sistema por cada 
uno de los beneficiarios reconocidos como dependientes 
según su grado y nivel, para las prestaciones de depen-
dencia previstas en su programa individual de atención.

2. Este nivel mínimo de protección será financiado 
íntegramente por la Administración General del Estado 
en los términos establecidos en el artículo 32 de la citada 
Ley, a cargo de los recursos previstos anualmente en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para su trans-
ferencia a las comunidades autónomas.

3. El nivel mínimo de protección para cada beneficia-
rio del Sistema será el equivalente a la cantidad fijada 
para cada grado y nivel de dependencia que se determi-
nará anualmente según el calendario de aplicación pro-
gresiva establecido en la disposición adicional primera de 
la Ley. Para el ejercicio 2007, la cantidad será la correspon-
diente al Anexo a este real decreto.

4. Las cuantías señaladas para el nivel mínimo de 
protección en el Anexo serán objeto de actualización 
anual mediante real decreto, teniendo en cuenta la actua-
lización aplicada al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM).

5. La Administración General del Estado hará efec-
tiva a las comunidades autónomas las cantidades que 
procedan en función del número de beneficiarios recono-
cidos en situación de dependencia con derecho a presta-
ciones, teniendo en cuenta para ello su grado y nivel y la 
fecha de efectividad de su reconocimiento. Los créditos 
necesarios para esta finalidad se librarán mensualmente 
por doceavas partes según el número de beneficiarios 
con derecho a prestación, procediéndose a su regulariza-
ción con carácter trimestral. Para ello, las comunidades 
autónomas informarán a la Administración General del 
Estado de las resoluciones de reconocimiento adoptadas, 
así como del grado y nivel de los beneficiarios, a través de 
la conexión a la red de comunicaciones y servicios tele-
máticos del Sistema.

Disposición adicional única. Ceuta y Melilla.

1. La Administración General del Estado asumirá las 
funciones de planificación, ordenación, dirección y ges-
tión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
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dencia, así como la financiación correspondiente al nivel 
mínimo de protección en las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. De conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional undécima de la Ley 39/2006, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y las ciudades de Ceuta y Meli-
lla suscribirán acuerdos sobre centros y servicios del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la 
colaboración en la gestión y financiación de los mismos.

3. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán contribuir 
con la Administración del Estado en la definición, finan-
ciación y gestión de un nivel de protección adicional.

Disposición transitoria única. Aportación transitoria de 
fondos a las comunidades autónomas.

Hasta tanto se acuerden por el Consejo Territorial los 
criterios para determinar la intensidad de protección de 
los servicios, la compatibilidad e incompatibilidad entre 
los mismos, las condiciones y cuantías de las prestacio-
nes económicas y los criterios de participación de los 
beneficiarios en el coste de los servicios, el Gobierno 
aportará a la comunidad autónoma las cantidades pre-
vistas en el Anexo, siempre que exista un reconoci-

miento de la situación de dependencia y el beneficiario 
esté recibiendo servicios o prestaciones económicas de 
dependencia.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

ANEXO

Expresión cuantificada de los niveles de protección del Sistema para la Autonomía personal y la Atención 
a la Dependencia

Grado y nivel

Mínimo de protección garantizado 
(artículo 3 del Real Decreto)

–
Euros

Aportación total máxima estimada 
de la Administración General 

del Estado, (en media 
por benefi ciario y mes)

–
Euros

Media estimada del total 
de la aportación 

de las administraciones públicas 
por benefi ciario y mes 

correspondiente a los niveles 
mínimo y acordado

–
Euros

    
Grado III Gran Dependencia. Nivel 2  . . . . . . 250 507 1.014
Grado III Gran Dependencia. Nivel 1  . . . . . . 170 387 774

 9690 REAL DECRETO 615/2007, de 11 de mayo, por el 
que se regula la Seguridad Social de los cuida-
dores de las personas en situación de depen-
dencia.

El artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia, al regular la presta-
ción económica para cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no profesionales, establece en su 
apartado 3 que el cuidador deberá ajustarse a las normas 
sobre afiliación, alta y cotización a la Seguridad Social 
que se determinen reglamentariamente. Asimismo, en la 
disposición adicional cuarta de la mencionada ley se esta-
blece que el Gobierno determinará la incorporación a la 
Seguridad Social de los cuidadores no profesionales en el 
régimen que les corresponda, así como los requisitos y 
procedimiento de afiliación, alta y cotización.

El vigente ordenamiento de la Seguridad Social, para 
dar cumplimiento al mandato incluido en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, facilita el recurso al instituto del con-
venio especial previsto en el artículo 125.2 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, al 
que deberán acogerse los cuidadores no profesionales 
para acceder a la protección del sistema de la Seguridad 
Social, en tanto se perciba la prestación económica regu-
lada en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

El objeto, por tanto, de este real decreto es regular la 
inclusión en la Seguridad Social de los cuidadores no pro-

fesionales. De igual modo, y toda vez que conforme al 
artículo 18.4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se 
prevé la aplicación a los cuidadores no profesionales de 
programas de formación y acciones formativas, se recoge 
su financiación mediante un tipo reducido de cotización.

De otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
prevé un catálogo de servicios y prestaciones, suscepti-
bles de ampliación por las comunidades autónomas y 
financiado por las diferentes administraciones, con parti-
cipación de los beneficiarios según su capacidad econó-
mica personal, que serán prestados por profesionales. 
Ahora bien, la existencia de diversos supuestos de finan-
ciación, en función del tipo de servicio, de la aplicación 
progresiva de la ley, de la capacidad económica del desti-
natario del servicio y del desarrollo de la norma en las 
distintas comunidades autónomas, no puede traducirse 
en diferentes reglas de encuadramiento en el sistema de 
la Seguridad Social que, además, tendrían consecuencias 
negativas para la calidad de las prestaciones y para la 
igualdad efectiva en el acceso a éstas por parte de los 
beneficiarios. Por ello, resulta oportuno delimitar, en base 
a la normativa vigente, el marco de encuadramiento de 
los cuidadores profesionales.

En su proceso de elaboración, este real decreto se ha 
sometido a consulta del Comité Consultivo, del Consejo 
Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y del Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social, y se ha recibido 
informe del Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.


